
  

  

 

Oficio Nro. GADMT-A-2025-0074 

Tena, 30 de junio de 2025 

ASUNTO: SOLICITANDO POR SEGUNDA OCASIÓN, SE ENTREGUE 

EL CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE MODELO INEN DEL 

OPACÍMETRO INSTALADO EN EL CRTV DE TENA. 
  

  

Ingeniero 

Bernardo Vicente Usca Zamora 

CONSORCIO USCA RYTEC 
En su Despacho  
  

  

De mi consideración:  
  

Con Memorando No. GADMT-DTTTSV-2025-0417-M de fecha 4 de junio de 2025; el Ing. 

Gregory Iván Ocampo Martínez - Director de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial; 

manifiesta lo siguiente: "(...) Contrato No. 001- GADMT- 2022 – Ítem 7 de los Términos de 

Referencia (TDR): Productos Esperados Conforme a lo estipulado en el ítem 7 de los Términos 

de Referencia establecidos por el GAD Municipal Tena, se establece como requisito la entrega 

de certificados y documentación técnica, incluyendo los Certificados de Aprobación de Modelo 

INEN vigentes durante, al menos, el período de garantía. En este contexto, se requiere de 

manera urgente la presentación del Certificado de Aprobación de Modelo INEN vigente 

correspondiente al opacímetro instalado en el Centro de Revisión Técnica Vehicular (CRTV). 

Este certificado es indispensable para garantizar que el equipo cumple con las normas de 

calidad internacional y con la certificación del país de origen, conforme a lo establecido en los 

TDR y obtener la autorización del Centro de Revisión Técnica Vehicular"  
  

Con Oficio Nro. GADMT-A-2025-0047 de fecha 4 de junio de 2025, se solicita al Ing. 

Bernardo Vicente Usca Zamora; facilite el documento actualizado por la INEN del opacímetro 

instalado en el Centro de Revisión Técnico Vehicular del cantón Tena; documento indispensable 

para garantizar que el equipo cumpla con las normas de calidad internacional y con la 

certificación del país de origen y continuar los trámites en la Agencia Nacional de Tránsito; sin 

tener respuesta. 
  

Con Memorando Nro. GADMT-DTTTSV-2025-0501-M de fecha 27 de junio de 2025 el 

Gregory Iván Ocampo Martínez - Director de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial; 

da a conocer el Memorando Nro. GADMT-DTTTSV-2025-0472-M a través del cual la Ing. Ing. 

Jenny Marilyn Tierra Chiriboga - Técnica de Revisión y Matriculación Vehicular, señalando 

que: "solicita la sanción al contratista Consorcio USCA RYTEC representado por el procurador 

común el Ing. Usca Zamora Bernardo Vicente con el RUC del Consorcio 1591727838001, 

quien señala que el Centro de Revisión Técnica Vehicular se encuentra en proceso de 

Autorización por parte de la Agencia Nacional de Tránsito, y en el cual se nos hace la 

observación del Certificado INEN del Opacímetro ((DME-ML-AO-2022-001), sin embargo a 

pesar de las llamadas insistentes de que actualice el Certificado antes mencionado, no se ha 

obtenido la respuesta positiva, lo que impide obtener la Autorización del Centro de Revisión 

Técnica y un posible corte del sistema de interoperatividad que afectaría a la ciudadanía que 

acude con sus vehículos para la revisión técnica". 

Con Oficio No. ANT-DTC-2025-0192-OF de fecha 27 de junio de 2025, la Mgs. María Alicia 

Espín Ubillus - Directora de Transferencia de Competencias de la Agencia Nacional de 

Tránsito; comunica lo siguiente: "En este contexto conforme lo determina la normativa vigente, 

comunico a Usted, que una vez realizada la validación de la documentación presentada, en 

base al procedimiento para autorizar los Centros de Revisión Técnica Vehicular (CRTV) 



  

  

 

inmerso en la Resolución Nro. 025-ANT-DIR-2019 de 15 de mayo 

de 2019, se realizan las siguientes observaciones:  
  

Requisito 2: “Certificado de aprobación modelo INEN de los siguientes instrumentos de 

medición: analizador de gases, opacímetros, sonómetros”. El certificado modelo INEN del 

opacímetro, se encuentra vencido. 

 

Requisito 4: “Plan de mantenimiento de todos los equipos que incluya identificación, 

procedimiento de calibración y ajuste;”. Actualizar plan de mantenimiento. 
Requisito 10: “Reglamento de Seguridad y Salud aprobado por el Ministerio de Trabajo;”. 
Presentar reglamento vigente. 

 

Adjuntar certificados de calibración vigentes de todos los equipos mecatrónicos, de 

conformidad a lo establecido en el ANEXO II del Reglamento de Revisión Técnica Vehicular".  
  

Con lo antecedente expuesto, señor ingeniero solicito por segunda ocasión, facilite a este 

Gobierno Municipal, el documento actualizado por la INEN del opacímetro instalado en el 

Centro de Revisión Técnico Vehicular del cantón Tena; documento indispensable para 

garantizar que el equipo cumpla con las normas de calidad internacional y con la certificación 

del país de origen y continuar los trámites en la Agencia Nacional de Tránsito. 
  

  

Atentamente,  
  

  

  

 

  

Ab. Jimmy Xavier Reyes Mariño 

ALCALDE   

 
Copia: Ing. Gregory Iván Ocampo Martínez - Director de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial; Ab. Zoila Esther 

Paucay Garay – Directora de Procuraduría Síndica; Dra. Nelly del Carmen Cabrera Ureña – Abogado 3; Ing. Jenny Marilyn 

Tierra Chiriboga - Técnica de Revisión y Matriculación Vehicular. 

 
Anexos: 

 

Memorando No. GADMT-DTTTSV-2025-0417-M 

Oficio No. ANT-DTC-2025-0192-OF 

Memorando Nro. GADMT-DTTTSV-2025-0501-M 

Oficio Nro. GADMT-A-2025-0047 

Memorando Nro. GADMT-DTTTSV-2025-0472-M 

Memorando Nro. GADMT-DTTTSV-2025-0474-M 

Certificado de Garantía 

Certificado de Opacímetro 
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